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DURACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO EN OBRAS O FAENAS 
TRANSITORIAS. 
Alejandro Lillo Arzola 
 
A continuación acompañamos las normas que regulan la duración del convenio colectivo 
suscrito por trabajadores eventuales, de temporada y de obra o faena transitoria. 
 
 
Facultad de negociar colectivamente. 
La Ley N° 20.940, de 08.09.2016, que Moderniza el Sistema de Relaciones Laborales eliminó la 
norma que prohibía la negociación de los trabajadores contratados exclusivamente para el 
desempeño de un obra o faena transitoria o de temporada. 
Actualmente el Capítulo II, del Título V, del Libro IV del Código del Trabajo (Arts. 365 a 373), 
contiene reglas especiales para la negociación de los trabajadores eventuales, de temporada y 
de obra o faena transitoria, y entre cuyas disposiciones se reconoce el derecho a negociar a 
través de un procedimiento reglado especial o conforme a la negociación colectiva no reglada 
del Art. 314. 
 
Procedimiento especial de negociación. 
El Art. 365 del Código del Trabajo señala: “Procedimiento especial de negociación. Los 
trabajadores eventuales, de temporada y de obra o faena transitoria, sólo podrán negociar 
colectivamente conforme a lo dispuesto en el artículo 314 o a las disposiciones previstas en 
este Capítulo. 
Las empresas estarán obligadas a negociar conforme al procedimiento regulado en este 
Capítulo sólo en el caso que la obra o faena transitoria tenga una duración superior a doce 
meses. Con todo, los trabajadores sujetos a esta negociación no gozarán de las prerrogativas 
de los artículos 309 y 345”. 
En conformidad a esta norma el procedimiento especial es obligatorio para la empresa cuando 
la obra o faena tiene una duración superior a doce meses. 
El establecimiento de esta norma responde a la necesidad de conciliar la permanencia de la 
relación laboral que supone una negociación colectiva con la transitoriedad de los contratos 
por obra o faena. 
En conformidad a la historia fidedigna de la ley el período se encuentra referido a la duración 
de la obra material y no a la duración de los contratos. (Dictamen 1.078/28, de 08.03.2017, 
Dirección del Trabajo). 
 
Convenios colectivos. 
El Art. 371 del Código del Trabajo dispone: “Relación del convenio colectivo con el contrato 
individual y registro del instrumento. 
Las estipulaciones de los convenios colectivos celebrados en virtud de las normas de este 
Capítulo se tendrán como parte integrante de los contratos individuales de los trabajadores 
afiliados a la o las organizaciones sindicales que los hubieren negociado, incluidos aquellos que 
se afilien con posterioridad. 
Los convenios colectivos deberán ser registrados en la Inspección del Trabajo respectiva, 
dentro del plazo de cinco días contado desde su suscripción”. 
De esta manera, la negociación de los trabajadores por obra o faena transitoria termina con la 
suscripción de un instrumento cuya naturaleza responde a la de un convenio colectivo. 
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Respecto a la duración del convenio colectivo debe aplicarse el inciso final del Art. 324, que 
establece: “Por su parte, los convenios colectivos podrán tener la duración que las partes 
definan, pero en ningún caso podrá ser superior a tres años”. 
En conformidad a las normas señaladas los convenios colectivos que se suscriban con motivo 
de una negociación de trabajadores por obra o faena transitoria deben tener una duración 
definida. 
Cabe señalar que la duración del convenio colectivo, fruto de una negociación de trabajadores 
por obra o faena transitoria, no puede quedar sujeta a la duración de ésta, toda vez que, en tal 
caso, el plazo es indeterminado. 
La Dirección del Trabajo ha establecido que los contratos por obra o faena constituyen 
contratos a plazo indeterminado, toda vez que su fecha de término no se encuentra prefijada, 
sino que ésta depende de la duración de la obra específica para la que fue contratado el 
dependiente. (Dictamen N° 2.389/100, de 08.06.2004). 
 
Conclusión. 
Los convenios colectivos que se celebren como resultado de una negociación colectiva de 
trabajadores por obra o faena transitoria deben tener una duración determinada por las 
partes, la que no puede ser superior a tres años. 
 
 


